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Auto admisorio demanda declarativa Ley 54 de 1990 Radicado nro. 2021-00109-00 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Bagre -Antioquia, octubre veintiséis (26) de dos mil veintidós.-. (2022). 

 

Proceso DECLARATIVO LEY 54 DE 1990 

Demandante: ZUNILDA LUZ SANCHEZ CORDOBA  

Demandado: Herederos de EDDY OCHOA BOLAÑOS. 
Radicado  05250-31-84-001-2021-00109-00. 

Sustanciación  Nro. 157 de 2022 

 

Pese a que la parte demandante, debido al requerimiento que le hiciera 

esta agencia judicial, procedió a enviar citatorio para la notificación 

personal a la parte demandada, como se ha suministrado el correo 

electrónico donde esta parte recibirá notificaciones, se dispone, que a 

través del e-mail epereagutierrez@gmail.com se le notifique el auto 

admisorio a la señora  ERIKA MILENA PEREA GUTIERREZ en nombre de su 

menor hijo NICOLAS DAMIAN OCHOA PEREA. 

De otro lado, como en el auto admisorio de la demanda se ordenó el 

emplazamiento de los herederos indeterminados del fallecido EDDY OCHOA 

BOLAÑOS, se dispone que dicho emplazamiento se efectué conforme lo 

dispone el decreto 806 de 2020, puesto que dicha etapa aún no se ha 

agotado y se dispuso en vigencia del citado decreto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

SERGIO ANDRES MEJIA HENAO 

JUEZ 
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